
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

C. JUAN VELÁZQUEZ ARCOS. 

                  VS 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

EXPEDIENTE No. 562/2013. 

RESOLUCIÓN No. 115.5.504 

 

México, Distrito Federal, a once de febrero de dos mil catorce.  

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubro citado, y  

R E S U L T A N D O : 

PRIMERO. Por escrito recibido en forma electrónica a través del Sistema Electrónico de 

Información Gubernamental denominado Compranet, el catorce de octubre de dos mil 

trece, y recibido en esta Dirección General el quince siguiente, el C. JUAN VELAZQUEZ 

ARCOS, por su propio derecho, se inconformó contra actos de la DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, derivados de la Licitación 

Pública número No.3000-1116-020-13, para la “Construcción de cancha de futból con 

gradas y sistema de iluminación en el deportivo Santa Cruz Meyehualco, ubicado en 

calle 71 s/n, esq. Calzada Ermita Iztapalapa entre calle Genaro Estrada y la Avenida 

Samuel Gompers en la U.H. Santa Cruz Meyehualco en la dirección territorial Cabeza 

de Juárez de la Delegación Iztapalapa.” 

SEGUNDO. Mediante acuerdo número 115.5.2502, del veintiuno de octubre de dos mil 

trece (fojas 12 a 15), esta unidad administrativa tuvo por recibida la inconformidad de 

cuenta. Asimismo, se requirió a la convocante para que rindiera informe previo, 

corriéndole también traslado del escrito inicial y sus anexos, a efecto de que rindiera 

informe circunstanciado de hechos y remitiera la documentación conducente sobre la 

licitación impugnada. 

TERCERO. Mediante oficio número 12.200.1419/2013, recibido en esta Dirección 

General el treinta y uno de octubre de dos mil trece (fojas 020 y 21), la convocante 

informó: que los recursos económicos para la licitación impugnada provienen del Ramo 

11 “Educación Pública” con cargo al Programa Presupuestario S205 Deporte del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; que la 

suficiencia presupuestal para los trabajos es de $6,043,605.24 (seis millones cuarenta 

y tres mil seiscientos cinco mil pesos 24/100 M.N.); que la licitación fue presencial; que 
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dicho procedimiento se declaró desierto; que el inconforme no presentó propuesta y 

menos lo hizo de forma conjunta; y, que el plazo de ejecución de los trabajos es del 

veintidós de octubre de dos mil trece al veintiséis de diciembre de ese mismo año. 

CUARTO. Mediante proveído número 115.5.2664, del primero de noviembre de dos mil 

trece (fojas 65 y 66) se tuvo por recibido el informe previo, asimismo, se tuvo por surtida 

la legal competencia de esta Dirección General para conocer de la presente 

inconformidad. 

QUINTO. Mediante oficio número 12.200.1563/2013 recibido en esta Dirección General 

el doce de noviembre de dos mil trece (fojas 067 a 076), el ING. ROBERTO MEJÍA 

ZEPEDA, Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, rindió informe 

circunstanciado de hechos, con el cual se dio vista a la actora para los efectos 

precisados en el párrafo sexto del artículo 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, según se desprende del acuerdo número 115.5.2817, del 

catorce de noviembre de dos mil trece (fojas 114 y 115). 

SEXTO. Por acuerdo número 115.5.2979, del veintiséis de noviembre de dos mil trece 

(fojas 116 y 117), se hizo pronunciamiento con relación a las pruebas ofrecidas por el 

inconforme y la convocante. Finalmente, se otorgó al accionante el plazo 

correspondiente para formular alegatos. 

SÉPTIMO. El día siete de febrero de dos mil catorce, dado que no existía diligencia 

pendiente por practicar ni prueba alguna que desahogar, se ordenó el cierre de 

instrucción, turnándose los autos correspondientes para dictar la resolución que en 

derecho procede, misma que se pronuncia conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer y resolver la 

presente instancia en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VI y XVI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, fracción VI, y Título Sexto, Capítulo 

Primero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 3, 

Apartado A, fracción XXIII, 62, fracción I, numeral 1, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, toda vez que corresponde a esta dependencia del 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Dirección General de Controversias y Sanciones 
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en Contrataciones Públicas, recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen 

los particulares con motivo de los actos realizados por las entidades federativas, los 

municipios y los entes públicos de unas y otros, en eventos de contratación convocados 

con cargo total o parcial a fondos federales que contravengan las disposiciones que 

rigen las materias objeto de dicha Ley de contratación pública, hipótesis que se actualiza 

en el caso a estudio, atento al contenido del informe previo rendido el treinta y uno de 

octubre de dos mil trece, en el que se precisa que los recursos autorizados para la 

licitación controvertida son federales pues provienen del Ramo 11 “Educación Pública” 

con cargo al Programa Presupuestario S205 Deporte del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 (foja 20). 

SEGUNDO. Procedencia de la instancia. El artículo 83, fracción I, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, otorga el derecho a los licitantes 

para impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de la ley aludida, entre ellos, la convocatoria 

a la licitación y las juntas de aclaraciones, condicionando la procedencia de la 

inconformidad a que se haya presentado su interés para participar en la licitación. 

En el caso en particular: 

a) La parte actora en su escrito de impugnación formula agravios en contra 

de convocatoria y junta de aclaraciones, siendo que la primera y última 

junta de aclaraciones se llevó a cabo el cuatro de octubre de dos mil 

trece (fojas 049 a 052); y, 

b) Además presentó carta de interés para participar en el concurso de 

cuenta, misma que acompañó a su escrito inicial (foja 09). 

Consecuentemente, es por demás evidente que se satisfacen los extremos del precepto 

legal antes mencionado, y por ende, resulta procedente la vía que se intenta. 

TERCERO. Oportunidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83, fracción I, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el término para 

inconformarse en contra de la convocatoria y junta de aclaraciones, derivado de un 
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procedimiento de contratación, es dentro de los seis días hábiles siguientes a la 

celebración de la última junta de aclaraciones. 

Bajo ese tenor de ideas, si por una parte, el promovente impugna las bases de 

convocatoria y junta de aclaraciones, aunado a que la primera y última junta se llevó a 

cabo el cuatro de octubre de dos mil trece (fojas 049 a 052), entonces, el plazo para 

inconformarse transcurrió del siete al catorce del citado mes y año, sin considerar los 

días doce y trece del mes y año en comento por ser inhábiles; asimismo, dado que el 

actor envió su inconformidad a través del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental Compranet, el catorce de octubre de dos mil trece (foja 1), según consta 

en el acuse generado por dicho sistema, resulta inconcuso que la inconformidad de 

mérito se promovió en tiempo. 

CUARTO. Personalidad. Esta instancia es promovida por parte legítima, pues fue 

presentada vía electrónica por el C. JUAN VELAZQUEZ ARCOS, por su propio derecho, 

en términos de lo dispuesto por los numerales 14, 15 y 16 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compranet, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el día veintiocho de junio de dos mil once. 

QUINTO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del presente asunto, se relatan 

los siguientes antecedentes: 

1. La DELEGACIÓN IZTAPALAPA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, el primero de octubre de dos mil trece, convocó la Licitación 

Pública número 3000-1116-020-13, para la “Construcción de cancha de 

futbol con gradas y sistema de iluminación en el deportivo Santa Cruz 

Meyehualco, ubicado en calle 71 s/n, esq. Calzada Ermita Iztapalapa 

entre calle Genaro Estrada y la Avenida Samuel Gompers en la U.H. 

Santa Cruz Meyehualco en la dirección territorial Cabeza de Juárez de 

la Delegación Iztapalapa.” 

 2. El tres de octubre de dos mil trece se llevó a cabo la visita al lugar de 

trabajo. 
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3. El cuatro de octubre de dos mil trece tuvo verificativo la primera y 

última junta de aclaraciones del concurso de cuenta. 

4. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevó a cabo el 

once de octubre de dos mil trece.  

5. El dieciséis de octubre de dos mil trece, se emitió el fallo 

correspondiente en la licitación controvertida. 

Las documentales en las que constan los antecedentes reseñados, y que forman parte 

de autos, tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia según lo 

dispuesto por el diverso numeral 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad.- La parte actora plantea como motivos de 

inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 03 a 06), sin que al 

respecto sea dable su transcripción atendiendo al principio de economía procesal, 

previsto en el numeral 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Tiene 

sustento a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que 
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su 
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de 
llevar a cabo tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en 
estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad 
para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, 
en su caso, la ilegalidad de la misma.”1 

No obstante lo anterior, para una mejor comprensión del presente asunto, esta autoridad 

administrativa estima conveniente mencionar que el accionante aduce en esencia: 

1. Que la convocante falta a la verdad al establecer en el resumen de 

convocatoria que ésta fue publicada el primero de octubre de dos mil 

                                                 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 
599, Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
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trece, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 32 y 30, fracción X 

(sic), de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, al no publicar la convocatoria en Compranet en la fecha 

indicada en el resumen y tampoco precisó el lugar donde se celebraría 

la junta de aclaraciones, lo que le causa agravio, pues limitó su 

derecho a objetar las bases de licitación y realizar preguntas, limitando 

su participación. 

2. Que la convocante se abstuvo de tomar en consideración la 

solicitud de aclaración formulada por el inconforme, en el sentido de 

que llevara a cabo la publicación de la bases en Compranet. 

3. Que la convocante publicó tardíamente las bases de licitación, las 

cuales no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 31 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

particularmente no se respetan los plazos establecidos para la 

realización de diversos eventos, pues la publicación de convocatoria 

se llevó a cabo cinco días después de la fecha programada para la 

junta de aclaraciones y solo tres días antes de la fecha programada 

para la recepción de propuestas; además las bases no contienen el 

catálogo de conceptos ni los planos correspondientes. 

SÉPTIMO. Análisis de los motivos de inconformidad. A continuación se procede al 

estudio del motivo de inconformidad marcado con el numeral 1 del considerando que 

antecede, por virtud del cual el actor esgrime que la convocante falta a la verdad al 

establecer en el resumen de convocatoria que ésta fue publicada el primero de octubre 

de dos mil trece, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 32 y 30, fracción X (sic), de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, al no publicar la 

convocatoria en Compranet en la fecha indicada en el resumen y tampoco precisó el 

lugar donde se celebraría la junta de aclaraciones, lo que le causa agravio, pues limitó 

su derecho a objetar las bases de licitación y realizar preguntas, limitando su 

participación. 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

EXPEDIENTE No. 562/2013 

115.5.504 

-7- 
   

 

Con relación al citado planteamiento esta autoridad revisora estima que el mismo 

deviene fundado pero inoperante con base en los argumentos que a continuación se 

expresan. 

En principio de cuentas debe indicarse que el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, establece que la publicación de convocatoria se 

realizará a través de Compranet y simultáneamente se enviará un resumen de la misma 

para publicarla en el Diario Oficial de la Federación; sin que sea óbice mencionar que 

la convocante debe poner a disposición de los licitantes una copia del texto de la 

misma. A continuación se reproducen en la parte conducente los preceptos legales 

referidos. 

“Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se 
realizará a través de CompraNet y su obtención será gratuita. Además, 
simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, 
entre otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra, el número 
de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante 
pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria.” 

En ese sentido, debe indicarse que la publicación del resumen de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación tiene como finalidad dar a conocer en todo el territorio 

nacional el inicio del concurso de licitación para que todo interesado pueda allegarse de 

las bases que habrán de regularlo y si a su interés conviene pueda llevar a cabo su 

participación, con fundamento en el precepto legal antes mencionado, así como 2° y 3° 

de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

“Articulo 2o.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e 
interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 
expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente.  

 

“Artículo 3o.- Serán materia de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación:  
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[…] 

III.- Los acuerdos, circulares y órdenes de las Dependencias del Ejecutivo 
Federal, que sean de interés general; …” 

Ahora bien, de un estudio a las constancias de autos, concretamente de la foja 42 

(Tercera Sección) del Diario Oficial de la Federación de fecha primero de octubre de dos 

mil trece, exhibida por el inconforme (foja 07) así como por la convocante (foja 63), se 

advierte que en la fecha indicada se llevó a cabo la publicación del resumen de 

convocatoria del procedimiento ahora impugnado, al que corresponde el número 3000-

1116-020-13, así como el señalamiento en el sentido de que las bases del citado 

concurso están disponibles para consulta tanto en Compranet como en el 

domicilio localizado en Lateral de Río Churubusco número 1655 esquina con Eje 6 

Sur, Colonia San José Aculco, Código Postal 09410, Delegación Iztapalapa, 

México, Distrito Federal, asimismo, se precisó el horario para efectuarlo y teléfonos, 

ello en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31, penúltimo párrafo del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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No obstante lo anterior, la convocante omitió publicar en Compranet el procedimiento de 

licitación citado con antelación en la fecha señalada (primero de octubre de dos mil 

trece), pues así lo aceptó al rendir su informe circunstanciado (foja 68), lo que constituye 

una confesión de parte en términos de lo dispuesto por el artículo 200 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. A continuación se reproducen en la parte conducente los 

preceptos legales citados con antelación. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 “Artículo 31.- La convocatoria a la licitación pública y, … 
[…] 
A partir de la fecha de publicación en CompraNet hasta el sexto día natural 
previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de 
proposiciones, la convocante deberá tener en el domicilio señalado para 
realizar el acto mencionado una copia impresa o en medio electrónico de la 
convocatoria a la licitación pública, la cual podrá ser consultada por cualquier 
persona. La copia exclusivamente será para consulta, por lo que la 
dependencia o entidad no estará obligada a entregar una impresión de la 
misma. 

 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

“Articulo 200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la 
demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba 
plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como 
prueba.” 

 

Con base en lo expuesto, aun cuando ha quedado evidenciado que la convocante se 

abstuvo de publicar el procedimiento de licitación en estudio de forma simultánea 

(primero de octubre de dos mil trece) en Compranet y en el Diario Oficial de la 

Federación, tal como lo dispone el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, no se debe soslayar que, dicha omisión de ningún modo 

limitó el derecho del inconforme, dejándolo en estado de indefensión –lo que en la 

especie no ocurrió- para conocer y objetar las bases de licitación del concurso que ahora 

se analiza, toda vez que, además e inclusive en el resumen de convocatoria, que exhibió 

el inconforme sin precisar la fecha en que la obtuvo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, se indicó que las bases requisitorias también podía ser consultadas en la 

dirección y horario ahí señalados, de ahí que, el accionante tuvo la posibilidad de analizar 

dichas bases acudiendo al domicilio (que incluso conocía) y en el horario señalados en 
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el resumen de convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación, o bien realizar 

llamadas telefónicas respectivas para obtener mayor información, sin que obre elemento 

probatorio en actuaciones que demuestre, por una parte, que el accionante realizó 

alguna de esas conductas, y, por otra, que la convocante le haya negado la consulta a 

la bases en cuestión, lo que en su caso podría haber limitado absolutamente su derecho 

para participar en el procedimiento concursal de mérito, concretamente, para formular 

preguntas con relación a convocatoria, de ahí lo inoperante del agravio en estudio. 

No es óbice mencionar, que del acuse de recibo del escrito de interés para participar que 

se adjuntó al escrito inicial de inconformidad (foja 09), hace prueba en contra del 

inconforme, pues del mismo se deduce que aquél conoce la ubicación del domicilio 

referido en el resumen de convocatoria, toda vez que dicho ocurso fue presentado ante 

la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, quien a su vez es la unidad 

administrativa a través de la cual se llevó a cabo la publicación del resumen de 

convocatoria de la licitación de marras, según se desprende del resumen de convocatoria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación reproducido con antelación (foja 07), con 

fundamento en los artículos 13, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, 190, fracción II, 203, 210 y 218 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Escrito de interés 
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

“Artículo 13. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones 
que de ella se deriven, en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. …” 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

“Articulo 190.- Las presunciones son:  

… 

II.- Las que se deducen de hechos comprobados.” 

“Artículo 203.- El documento privado forma prueba de los hechos 
mencionados en él, sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su 
autor, cuando la ley no disponga otra cosa. El documento proveniente de 
un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere beneficiarse con él 
y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. En caso contrario, la 
verdad de su contenido debe demostrarse por otras pruebas. …” 

“Articulo 210.- El documento privado que un litigante presenta, prueba 
plenamente en su contra, de acuerdo con los artículos anteriores.” 

“Articulo 218.- Las presunciones legales que no admitan prueba en 
contrario, tendrán pleno valor probatorio. Las demás presunciones 
legales tendrán el mismo valor, mientras no sean destruidas.  

El valor probatorio de las presunciones restantes queda al prudente 
arbitrio del tribunal.” 

De ahí que, se reitera lo inoperante del agravio, pues la convocante no dejó en estado 

de indefensión al inconforme, ya que el accionante pudo acudir al domicilio señalado en 

el resumen de convocatoria para acceder a la misma y su contenido. Sirve de apoyo a 

lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, cuyo contenido se transcribe a continuación: 

“AGRAVIOS EN LA REVISION, FUNDADOS PERO INOPERANTES. 
Si del estudio que en el recurso de revisión se hace de un agravio se 
llega a la conclusión de que es fundado, pero de su análisis se 
advierte claramente que por diversas razones que ven al fondo de la 
cuestión omitida, es insuficiente en sí mismo para resolver el asunto 
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favorablemente a los intereses del recurrente, dicho agravio, aunque 
fundado, debe declararse inoperante.”2 

De igual modo cobra aplicación por analogía, la jurisprudencia sustentado por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, del contenido que a 

continuación se apunta: 

“ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE 
AFECTAN CON MOTIVO DE "ILEGALIDADES NO 
INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN NI CAUSAN 
INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2005). Si la ilegalidad del acto de autoridad no se traduce en un 
perjuicio que afecte al particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto 
que se obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la oportunidad para 
que ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniere. En 
consecuencia, es evidente que no se dan los supuestos de ilegalidad 
a que se refiere el artículo 238, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, si no se 
afectaron las defensas del particular, por lo que al no satisfacerse las 
condiciones legales para la eficacia de la ilegalidad en comento, 
resulta indebido declarar la nulidad, cuando la ratio legis es muy clara 
en el sentido de preservar y conservar actuaciones de la autoridad 
administrativa que, aunque ilegales, no generan afectación al 
particular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de 
intereses colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como una 
adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la prevención, 
clara e incondicional del legislador, en el sentido de salvaguardar la 
validez y eficacia de ciertas actuaciones; y es así que el artículo 237 
del mismo código y vigencia, desarrolla el principio de presunción de 
legitimidad y conservación de los actos administrativos, que incluye lo 
que en la teoría del derecho administrativo se conoce como 
"ilegalidades no invalidantes", respecto de las cuales no procede 
declarar su nulidad, sino confirmar la validez del acto administrativo. 
Luego, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas 
del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada y 
que ocasionen un perjuicio efectivo, porque de lo contrario el concepto 
de anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para declarar la 
nulidad de la resolución administrativa impugnada.”3 

                                                 
2 Semanario Judicial de la Federación Tomo: VII, Junio de 1991, Octava Época, Tesis: VI. 2o. J/132, 
Página: 139. 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Agosto de 2007, Tesis: I.4o.A. J/49, Página: 
1138. 
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Por otro lado, debe indicarse que si bien del resumen de convocatoria publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, se desprende que la convocante se abstuvo de señalar 

el lugar donde se celebraría la junta de aclaraciones (foja 09), también lo es, que en el 

citado resumen se indicó el domicilio y horario en que podían ser consultadas las bases 

de convocatoria, por lo tanto, el actor tuvo la posibilidad de asistir al domicilio y en el 

horario señalados, o bien realizar llamadas telefónicas, con el objeto de conocer las 

bases requisitorias, y en consecuencia, de conocer el lugar en que se celebraría la junta 

de aclaraciones, para que si a su interés convenía asistiera a la celebración de la misma, 

sin que obre elemento de prueba en actuaciones que demuestre la petición del actor en 

este sentido y la negativa de la convocante para otorgarle en consulta las bases de 

convocatoria, corroborándose así lo inoperante del agravio en cuestión; sin que sea 

óbice mencionar que la convocatoria del concurso cumple con la exigencia de indicar el 

lugar para celebrar la junta de aclaraciones, según se advierte del inciso A), Datos 

generales de convocatoria (página 2, Cd, informe circunstanciado), que más adelante se 

reproduce en lo conducente, por lo que ninguna contravención existe al precepto 31, 

fracción X, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como 

lo aduce el inconforme en su agravio. 

Convocatoria.  

“A. Datos generales. 

[…] 

El lugar de reunión para la visita al sitio de ejecución de los trabajos y 
la realización de la(s) junta(s) de aclaraciones, sesión de presentación 
y apertura de proposiciones, y sesión de fallo será en la Sala de Juntas 
de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones 
de la Delegación Iztapalapa ubicada en Lateral Río Churubusco y Eje 
6, Col. San José Aculco, C.P. 09410. …” 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

“Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 
establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 
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las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

[…] 

X. La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclaraciones a la 
convocatoria de la licitación, siendo optativa la asistencia a las 
reuniones que, en su caso, se realicen; …” 

Finalmente, resta señalar que deviene infundado el argumento vertido por el actor en el 

sentido de que la convocante realizó junta de aclaraciones sin haber publicado 

convocatoria, y por ende, sin haber iniciado formalmente el procedimiento de licitación. 

Ello es así, toda vez que la publicación del resumen de convocatoria sí se efectuó en el 

Diario Oficial de la Federación, lo que desde luego permite tener por iniciado el concurso 

de cuenta, y si bien, la publicación del concurso de cuenta no se llevó de forma 

simultáneamente en Compranet y en el Diario Oficial de la Federación, ello no irroga 

agravio al inconforme conforme a los argumentos expuestos con antelación. 

En otro orden de ideas, se procede al estudio del motivo de inconformidad marcado 

con el número 2 del considerando Sexto de la presente resolución por virtud del cual el 

actor aduce que la convocante se abstuvo de tomar en consideración la solicitud de 

aclaración formulada por el inconforme, en el sentido de que llevara a cabo la publicación 

de las bases en Compranet; al respecto, esta autoridad estima que dicho argumento 

deviene infundado, al tenor de los razonamientos que a continuación se expresan. 

Para arribar a la anterior determinación, conviene señalar que de un estudio de las 

presentes actuaciones, concretamente del acta inherente a la junta de aclaraciones 

(fojas 049 a 052), se advierte que la convocante ningún pronunciamiento efectuó con 

relación a la solicitud de aclaración que realizó el inconforme en el reverso de su escrito 

de interés para participar (foja 09); asimismo, debe indicarse que la referida solicitud de 

aclaración fue presentada el mismo día que tuvo verificativo la junta de aclaraciones 

(cuatro de octubre de dos mil trece) y no así con la anticipación prevista (veinticuatro 

horas) en el artículo 35, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Junta de aclaraciones. 
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Carta de interés para participar 
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En resumen, si la solicitud de aclaración fue presentada fuera del término previsto por la 

ley, es inconcuso que, la convocante en ningún modo estaba obligada a formular 

contestación al respecto; consecuentemente, aunque la convocante dejó de atender la 

solicitud de aclaración formulada por el inconforme durante la celebración de la junta de 

aclaraciones, ello no implica que haya cometido una ilegalidad, con fundamento en los 

numerales 35, párrafo antepenúltimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 39, antepenúltimo párrafo de su Reglamento. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

“Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 
[…] 
Las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personalmente en la junta de 
aclaraciones, o enviarse a través de CompraNet, según corresponda, a más 
tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar 
la citada junta. …” 
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

“Artículo 39.- La junta de aclaraciones deberá ser posterior a … 
[…] 
Las solicitudes de aclaración se presentarán, a elección del licitante, de manera 
personal en la junta de aclaraciones en el domicilio señalado por la 
dependencia o entidad en la convocatoria a la licitación pública para llevar a 
cabo dicho evento, o bien, a través de CompraNet, con la anticipación indicada 
en el cuarto párrafo del artículo 35 de la Ley. …” 

 

Finalmente, se procede al estudio del motivo de inconformidad marcado con el 

número 3 del considerado Sexto de la presente resolución, por virtud del cual, la parte 

actora expresa que la convocante publicó tardíamente las bases de licitación, las cuales 

no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, particularmente no se respetan los plazos 

establecidos para la realización de diversos eventos, pues la publicación de convocatoria 

se llevó a cabo cinco días después de la fecha programada para la junta de aclaraciones 

y solo tres días antes de la fecha programada para la recepción de propuestas; además 

las bases no contienen el catálogo de conceptos ni los planos correspondientes. Con 

relación a los citados planteamientos, esta autoridad administrativa estima que los 

mismos devienen infundados. 

En principio de cuentas, debe indicarse que del resumen de convocatoria publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, claramente se advierte que la publicación de dicho acto 

se llevó a cabo el día uno de octubre de dos mil trece mientras que la publicación en 

Compranet se llevó a cabo, hasta el día ocho siguiente, según se observa en el “Informe” 

relativo al código de expediente número 471561, apartado de “Archivos de anuncio” (foja 

58). Asimismo, se menciona que la junta de aclaraciones tuvo verificativo el cuatro de 

octubre de dos mil trece, como se desprende del acta respectiva (foja 49); finalmente 

resta señalar que el acto de presentación y apertura tuvo verificativo el once de octubre 

de ese mismo año, según lo indicó la convocante al rendir su informe circunstanciado 

(foja 70). 

En esa virtud, resulta evidente que no le asiste la razón al inconforme cuando aduce 

que la publicación de convocatoria se llevó a cabo cinco días después de la fecha en 

que se llevó a cabo la junta de aclaraciones, pues la publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación se suscitó tres días antes de la celebración de dicho acto; y menos que la 

publicación de convocatoria se llevó a cabo tres días antes de la fecha en que tuvo lugar 

la recepción y apertura de propuestas, pues la citada publicación en el mencionado Diario 

Oficial de la Federación se llevó a cabo con diez días de antelación de que se celebrara 

el acto de recepción y apertura de propuestas. 

No es óbice mencionar que, si bien la publicación de convocatoria en Compranet se llevó 

a cabo cuatro días después de la fecha en que se llevó a cabo la junta de aclaraciones 

y tres días antes de la fecha en que tuvo lugar la recepción y apertura de propuestas, 

ello de ningún modo le irroga agravio al inconforme, en virtud de que de ningún modo se 

limitó el derecho del inconforme para conocer y objetar las bases de licitación del 

concurso que ahora se analiza, al tenor de los razonamientos que se expusieron al inicio 

del presente considerando, en el sentido de que el inconforme tuvo conocimiento del 

domicilio, horarios y teléfonos de la convocante para poder imponerse del contenido de 

la convocatoria de la licitación en comento. 

Asimismo, corrobora lo infundado del motivo de inconformidad en análisis, toda vez que 

el inconforme únicamente expresa en su agravio que no se respetan los plazos 

establecidos para la realización de los diferentes eventos del procedimiento de 

contratación e invoca de forma genérica el precepto 31 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas pero de ningún modo especifica cuáles plazos 

de los disímbolos actos que conforman el procedimiento de contratación son lo que a su 

consideración no se respetan, máxime que esta autoridad administrativa se encuentra 

impedida para suplir la deficiencia en los planteamientos de derecho, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 91, fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 91. La resolución contendrá: 

[…] 

III.  El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir 
errores u omisiones del inconforme en la cita de los preceptos que estime 
violados, así como examinar en su conjunto los motivos de impugnación y 
demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero interesado, a 
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fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá 
pronunciarse sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el 
promovente;…” 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, cuyo contenido es del tenor literal 

siguiente: 

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES 
EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Si no se está en el caso de 
suplir la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 Bis, fracción 
VI, de la Ley de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios 
en forma genérica y abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples 
aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen de la 
legalidad de la resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales 
manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme en tales 
argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en los 
cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que explique el 
porqué de sus aseveraciones, pues de lo contrario los agravios 
resultarán inoperantes.” 4 

 

De igual modo, cobra aplicación en este asunto por similitud, la tesis pronunciada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cuyo contenido se reproduce 

enseguida: 

“AGRAVIOS INSUFICIENTES, REVISION FISCAL. No pueden 
considerarse como agravios las afirmaciones genéricas de que: La 
sentencia es infundada, no examina la resolución recurrida, la demanda o 
su contestación no atienden al resultado de algunas de las pruebas; u otras 
semejantes, si no se precisan las razones por las que así se considera ya 
que tales argumentaciones tan genéricas no demuestran la ilegalidad 
de la sentencia, ni atacan los fundamentos y razones en que se 
sustenta.” 5 

 

Por otro lado, esta autoridad revisora estima que tampoco le asiste la razón al 

inconforme cuando aduce que las bases publicadas no contienen el catálogo de 

conceptos, pues de las páginas 107, 108 y 109 de las citadas bases requisitorias 

contenidas en el disco compacto, en adelante Cd, anexo al informe circunstanciado (foja 

113), claramente se advierte que la convocante adjuntó el Documento, E. 2., relativo al 

                                                 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Febrero de 2006, Tesis: 
I.11o.C. J/5, Pag. 1600. 

5 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Localización: Tomo XI, Mayo de 1993, Pag. 285. 
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Catálogo de Conceptos, aunado a lo anterior, en la página 28 de bases, contenidas en 

el Cd referido, señaló que la información que debía contener ese documento se 

entregaría a los licitantes en la Delegación, y ésta última precisión –esto es, que la 

información se entregaría en la Delegación- también se efectuó con relación a los 

“Planos” y su contenido, a que hace alusión el inconforme (páginas 25 y 50 del Cd, 

informe circunstanciado), sin que obre elemento de prueba en actuaciones que acredite, 

por una parte, que el inconforme haya solicitado en la Delegación esa documentación, y 

por otra, que la convocante hubiere negado esa información, lo que desde luego era 

necesario evidenciar pues sólo de esa forma podía determinarse que la convocante limitó 

la participación del inconforme en la licitación impugnada, por tratarse de documentación 

indispensable para elaborar su propuesta, de ahí lo infundado del motivo de 

inconformidad en estudio. Señalan las referidas constancias: 

Bases de convocatoria (Catálogo de conceptos) 

 



562/2013 
-24- 

 
 

 

 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

EXPEDIENTE No. 562/2013 

115.5.504 

-25- 
   

 

 

Bases de convocatoria (Planos) 
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OCTAVO. Valoración de Pruebas. La presente resolución se sustentó en las pruebas 

documentales que el accionante anexó a su escrito de impugnación inicial, respecto de 

las cuales, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se les otorga valor 

probatorio en cuanto a la existencia de su contenido, las que resultaron insuficientes para 

demostrar su pretensión, al tenor de los razonamientos lógico jurídicos expuestos en el 

considerando SÉPTIMO de la presente resolución, probanzas que se desahogaron por 

su propia y especial naturaleza, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 79, 

129, 130, 133 y demás relativos y aplicables del Código citado. 

De igual modo, la resolución que nos ocupa se sustentó en las documentales que la 

convocante anexó al rendir informe circunstanciado de hechos, así como en el disco 

compacto, probanzas que se desahogaron por su propia y especial de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 79, 129, 130, 133, 210-A y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, a las que se les otorga valor probatorio en 

cuanto a su contenido, según lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 197 del nombrado Código Adjetivo. 
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NOVENO. Pronunciamiento respecto de los alegatos. Por lo que respecta al derecho 

de alegatos concedido al accionante mediante proveído del veintiséis de noviembre de 

dos mil trece (fojas 116 y 117), esta autoridad señala que dicho plazo feneció sin que 

los haya presentado en el expediente de cuenta, ello a pesar de que el citado acuerdo le 

fue notificado por rotulón el día veintisiete del mes y año en cita, corriendo el plazo 

para presentar alegatos del veintinueve de noviembre al tres de diciembre de la 

anualidad indicada, sin considerar los días treinta de noviembre y primero de diciembre 

por ser inhábiles. 

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, se determina que es infundada la 

inconformidad promovida por el C. JUAN VELAZQUEZ ARCOS, de conformidad con los 

razonamientos vertidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO.  La presente resolución puede ser impugnada por los particulares, en 

términos del artículo 92, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, mediante el recurso de revisión que establece el Título 

Sexto, Capítulo Primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, ante 

la instancia jurisdiccional competente.  

TERCERO. Notifíquese personalmente al inconforme la presente resolución en la 

dirección electrónica señalada en su escrito inicial, esto es, 

ingenierojva@yahoo.com.mx, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35, 

fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en relación con el artículo 

87, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

obligándose a remitir a esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, a los correos electrónicos 

vmartinez@funcionpublica.gob.mx y arojas@funcionpublica.com.mx, la 

confirmación de que la presente resolución fue recibida, misma que deberá ser enviada 

mailto:ingenierojva@yahoo.com.mx
mailto:vmartinez@funcionpublica.gob.mx
mailto:arojas@funcionpublica.com.mx
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de la misma dirección electrónica que se proporcionó, a más tardar el día hábil siguiente, 

en la inteligencia de que de no hacerse la confirmación en comento, se tendrá por 

legalmente hecha la notificación respectiva mediante rotulón.  

Asimismo, notifíquese a la convocante por oficio, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 87 fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. Finalmente, en su oportunidad archívese el expediente en que se actúa como 

asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma el LIC. JAIME CORREA LAPUENTE, Director General Adjunto de 

Inconformidades en la Secretaría de la Función Pública, actuando en suplencia por 

ausencia del Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

en términos del oficio DGCSCP/312/023/2014, con fundamento en el artículo 89 en 

relación con el diverso numeral 62, ambos del Reglamento Interior de la citada 

Secretaría, ante la presencia del LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ GARCÍA, Director 

de Inconformidades “B”. 

  

 

Para: ING. JUAN VELÁZQUEZ ARCOS.- Notifíquese al correo electrónico 
ingenierojva@yahoo.com.mx, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 87, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 C. JESÚS SALVADOR VALENCIA GUZMÁN.- Jefe Delegacional en Iztapalapa.- Aldama número 
63 esquina Ayuntamiento, Barrio San Lucas, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09000. 
Teléfono: 5445-1053. 

ING. ROBERTO MEJÍA ZEPEDA.- Director General de Obras y Desarrollo Urbano.- Lateral de Río 
Churubusco esquina Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, Delegación Iztapalapa, Código Postal 
09410. Teléfono: 5640-1236. 

VMMG/ARJ 
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“En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Público Gubernamental, en esta versión 
se suprimió la información considerada como reservada y confidencial en 
concordancia con el ordenamiento citado.” 
 


